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VISTO,

El Decreto Ley 6769 Ley Orgénica de las Munlmpahdades ¥ [as facuitades y
compeiencias de este Departamento Ejecutivo,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 108° inciso 9) del Decrefo Ley 6769/58 Ley Orgénica dé las
Municipalidades ‘estableéce como competencias, atribuciones y ‘deberes dél Deépartamento
Ejecutivo la dé nornbrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantla de los empleados
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordénanzas - sobre establlldad del
personal. : :

Que la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable y fa. Sec:retaria Jefatura
de Gabingte, han solicitado la deS|gnaclon del agente Radl Aiberto COSENZA, Legajo N°
22145/8, en ef cargo de Asesor, quién hasta la fecha se desempefiaba en cardcterde Personal
emporario Mensualizado. :

Que se cue_ht_a con la vacante pertinente.
Por elloy én uso a las-atribuciones y competencias que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
.DECRETA

-Dejase sin- efecto a partlr de dia1°de’ ]ulto de2021, la demgnaclén del agente
_RaulAlberto COSENZA, Légajo N 22145/8, en caracter de Personal Temporatio.
- Mensualizado, categoria 285, que fuera dispuesta aportunamente:-

'Designase a partir del dia 1°.de julio de 2021, gl agente Ratl-Alberfo COSENZA,
Legajo N° 22145/6; Asesor, categorfa 230, Personal Jerarqunco Agfupamiento: -
2, de la Jurisdiccién 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de .Gabinete,
Cafegoria Progr_amétlca 01, Oficina 801; de conformidad con Jo establecido. en
el-articulo 1.08° inciso-9) _d_el Decreto _Ley 6769/58.-

“E| Zprfesénté seérd refrendado por el 'Séjﬁ_qr Secretario de Economia y Fina'nz'as-,-

ponda, insériese en el Registro. Oficial de
men razén las. Secretarias involucradas y por las
Dependencias en relacién funcional. Dése
de. Economla y Finanzas, Subsecretaria de
secretaria de Recursos Humanos; y archivese.-
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